
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2016-00703 

En virtud de la sustitución del poder presentado por la apoderada de la 
parte actora1, así como el escrito proveniente de la Procuraduría 3 Judicial II 
para Asuntos Civiles de esta ciudad2, de conformidad con el artículo 75 del 
CGP, el Despacho resuelve, 

1.- RECONOCER personería al profesional JULIO CÉSAR YEPES 
RESTREPO, para actuar en calidad de apoderado sustituta de la parte 
demandante, sin perjuicio de lo dispuesto en auto de esta misma fecha. 

2.- REMITIR comunicación a la Procuraduría 3 Judicial II para Asuntos 
Civiles, poniéndole en conocimiento la actuación de la referencia, incluyendo 
el link de acceso al expediente virtual. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.138 
fijado el 29 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 16 
2 Cuaderno 1, archivo 17 
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